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MINISTERIO DE INDUSTRIA

zonada de ello a la Comisión Permanente del Fondo CC'fllpen
sador de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesiona
les. El facultativo así adscrito conservará la categoría de origen.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

La El persoal del Instituto Nacional de Silicosis de Oviado
que aCEpO plaza en propiedad en la fecha de publicación del
presente Regh:tmcnto quedará íntegrado desde ese día en las
phntjiLt3 del Centro.

2." El personal que en la fecha de publicasión del pri!sente
Reglamento se encu:mtre prestando servicios en el Instituto
podrá obtener plaza en propiedad mediante concurso~oposición

l'0stringido que se convoque con esta finalidad.
3.;>' La primera renovación de la mitad de los Vocales re

present.ativos de los Organos colegIados de gobierno se hará a
los dos años de la entrada eh vigor del presente Estatuto.

La determinación de los Vocales que han de cesar se hará
por sorteo.

SECCION TERCERA.--;-DERECHOS y DEBERES

Art. 55. 1. El horario de trabajo del ~ersonaI del lnstituto
Nacional de SiJkosÍ's de Oviedo será de cuarenta y dos nrJras
semanales,

2. L!l distribución díaria de la jornAda semanal de trs.LaJ(j e,'}
efectnará de modo que cubra permanentemente los servicios del
Instituto, sin exceder del límite sCi,ialado en el párrafo antr:Gr.

Art. 56. Siendo permanente la actividad asistencial del Ins
tituto Nacional de SiJL:osis, el personal que determine la Di·
rección cubrirá con pl·escnda física y de localización los -turnos
de guardias y urgencias médicas con las compensaciones ero
nómicas corrBspondientes o de horario, siempre que no- ultFi·Gn
el normal desarrollo del Servicio. por cuyo motivo lat.. com
pensaciones horarias se harán en períodos de duración variable.

Art. 57. L Las plazas de los servicios del Instituto Na
cional de Silicosis de aviado serán incompatibles con cualquier
otro cargo que interfiera· el horario de trabajo y, en todo caso,
con ,los puestos hospitalarios del Estado, provincia o munid pio
de plena dedicación.

'2. J~a Comisión. Permanente del Fondo Compensador de Ac
cidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales poclxá auto
rizar. en casos excepcionales, y a efectos del desarrollo de las
funciones docentes, oompatibílidades, cuando así lo aconsejen los
intereses det Instituto.

ORDEN de 30 de julio de 1974 por la que se incluye
a la ",Fábrica Española_Magnetos, S. A.» (FEMSA).
en el sector de fabricación de partes, piezas y equi·
pos para vehículos automóviles. declarado de ... in·
terés prefel·ente,. por el Decreto 677/1974.
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Ilt1lO, Sr.: El Decreto 677/1974, de 28 de febrero, declaró de
"interés preferente... el &€ctor fabricante de partes, piezas y
equipos para vehículos automóviles, al amparo de 10 establecido
en la Ley 152/1963. de 2 de diciembre, y el Decreto 2853/19t34,
de B de septiembre, que la desarrolló. Asimismo, se prevé en
dicho Docreto, artículo 12, la posibilidad de concesión de otros
beneficios: acceso prioritario al crédito oficiar; tramitación pre
ferente de les proyectos de investigación y desarrollo tecnológi
CQ&; beneficios por localización en cuanto su ubicación ~oincída
en zona territot1al que los tenga concedidos y no le hubieran
sido otorgados por otras disposiciones del citado Decreto 677/1974
y apoyo fiscal a la inversión regulada por. Decreto-ley 12/1973.

"Fábrica EspaJ101a Magnetos, S. A.» (FEMSAl, solicita aco
gerse a los beneficios otorgados por el citado Decreto 677/1974,
en base a lo dispuesto en su artículo séptimo, para llevar a cabo
el siguient.e p~an de expansión índustrial autorizado por este
Ministerio;

al Reestruct\Jradón, modernización y ampliación de las .seis
fábricas que actualmente tiene en funcionamiento en AranJuez
(Madrid), Hospitalet (Barcelona), La Carolina (Jaén), Madrid,
Treta (Santander) y San Juan Despi (Earcelona).

b) Jnstalación de diez nuevos Centros fabriles en Albacete,
Castellet y Gornal (Barcelona). El Bosque (Santander), Gtiarda
mardef Segura {AlicanteJ, Pa'azuelos del Eresma {Segovial,
Paracuellos' del Jarama (Madridl. Teruel, Santiago de Compos
"tela (L8 CoruñaJ. Cuenca y SalamE!nca.

el Jnstal:=tción de cuatro Centros reguladores en Bilbao, San
Sebastlán de loS: Reyes (Madrid). Valencia y Valladolid.

dl .Arfl.piiación y modernización de los actuales edificios. ins
tB}acíones v maquinaria destinados a las Direcciones de Función
ubicados el~l Madrid

Satisfaciendo el programa presentado por «Fábrica Española
Magnetos, S. A» (FEMSA). Ia-s condiciones exígidas por el
artículo octavo del Decreto 677/1974, y siendo sus objetivos acor
des con los señalados para el sector en el artículo sexto de dicho

SECClON .%'GUNDA.~nANTILLAORGANICA y PitQVISlON
DE PUESTOS DE 'fRABAJO

Art. 49. 1. El Fondo Compensador de Accidentes de Traba
jo y Enfermedades Profesionales, a propuesta de la Junta. de
Gobierno del Instituto, someterá a la aprobación del Instituto
Na:ionai de Previsión la· plantilll} org~nica con la clasificación
de puestos de trabajo que se considere adecuada a las fun
ciones que haya de desempeñar.

2, La plantilla orgánica, una vez aprobada, será el docu
mento básico para la política de personal del Instituto y.a ella
hahrá ne ajustarse la plantilla de personal.

Art. so. La cobertura de las plazas vacantes correspondien
tes a persünal de plantilla se realízara mediante los procedi
mientos reglamentarios regulados en. los respectivos Estatutos
de Personal.

Art. 51. La Junta de Gobierno dará traslado al Fondo" Com
pensador de Accidentes de Trabaj o y Enfermedades Profesiona
les para su posterior comunica:::ión a la Delegación General
del Instituto I'¡~cional de Previsión de las plazas vacantes en
la pjantilla orgán~ca del Instituto. ~1l objeto de que se provean
por los procedimientos reglamentaríos.

Art. 52. La designación de Jefes de Departamento se efec·
tuará por el Delegado general del Instituto Nacional de PnH'i
sión a favor de Médicos o titulados superiores de reconocido
prestigio en la eSf,l8cialídad respectiva, a propuesta de- la Co~
misión Permanente del Fondo Compensador de A~cidentes de
Trabajo y Enfermedades Profesionales, prevío informe-propues
ta de la Junta de Gobierno.

Art. 53. Los nombramientos de Jefe de Servicios o Jefe de
Sección serán efectuados por la ConlisÍón Permanente del Fon~
do Com11ensudor de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Pro
fesionales, previo informe propuesta de la Junta de Gobierno,

Art, 54. La Dirección del Centro, a propuesta de un Jefe de
~~partumcnto o por propia iniciativa, podrá acordar la adscrip
ClOn temporal de cualquier facultativo superJor. cualquiera que
sea Su categorJu, a un determinado Departamento, Servicío o
Sec::CÍón, para reúlí:wr trul)¡1jos específicos, danao cuenta ra-

At:t, 44. le El personal sRnHario pertenecerá a alguno de
estos tres grupos:

al Personal M2dJco.
b} Personal Auxiliar tit.ulado.
el Personal Auxíliar no titulado,

2. El personal Médico se regirá por el. Estatuto Jurídíco del
Personal Médico de la Segurjdad So::iaL

:3. El personal Auxiliar titulado y el pecs.-:mal Auxiliar no
titulado ::;e regirán por el Estatuto de Personal Auxiliar Sani
tario Titulado y Auxiliar de Clínica de la Seguridad Social.

ArL 45. 1. El pBrsonal no sanitario esturo'\. integrado 011 al-
guno d? los siguientes grupos:

al Personal titulado, que comprende dos subgrupos:

- Titulados süperiores.
- Titulados nredios.
bJ Personal técnico no titulado.
el Personal de servicios especiales.
dJ f'erson¡¡l de oficio
el Per:sonal subalterno.
2. El personal no sanitario se regirá por el· Estatuto de Per

sonal nn Sanitario al Servicio de las Instituciones Sanítarjas de
la Seguridad Socia.l.

Art. 46. El personal ¡::eHgioso se regirá por jos con venios o
cOlLiort.os establecidos con la autoridad ec1esii1stica u Orden re
ligiosa.

Art. 47. 1. Las categorias del personal Médico en el J"nsti-
tuto Nacional de Silicosis de aviado, serán:

al J~t'e de Departamento.
b) Jefe de Servicio.
c 1 Jefe de SecCÍón.
d) Médico adjunto.
2. Las éategorias d01 personal titulado supedor y de grado

medio- no saniJarios, en el Instituto Naciomü de Silicosis de Ovie
do, serán las siguientes:

al Jefe de Dopa;.'tamenio.
bJ Jefe de Servicio.
d Jefe de Sección.
d) Titulado adjunto.
Art. 48. L Dentro del grupo de personal de servicios es

pedales'se integran los síguientes especi¿¡¡¡stas ul ser"icio del
Instituto, a pesar de que su especialidad no está recogida en el
capítulo n del Estatp.to de Personal no SaniUll.i.o al Servicio de
las lnslítuciones Sanitadas de la Segul'id<H} SociaL

al Tomadores de muestras_
b) Oficiales de Laboratorio.
c) Auxiliares de Labora torio.
d) Técnicos -Mecánico-electricistas.
eJ Técnicos EIectro-me<.:ánicos de interior.
2. Al personal de las categorías reld.cionadas en el número

ante'-lor les será de aplicación el referido Estatuto de .Perso
nal no Sanitario.
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SANTOS BLANCO

I!mo. Sr. Director general de Industrias Siderometalúrgicas y
Navales.

Ilmo. Sr.; El Decreto 677/H174, de 28 de febrero: declaró de
.interés preferente.. el sector fabricante de partes. piezas y
equipos para vehículos automóviles, al amparo de lo estabIecido
en la Ley 152/1963, de 2 de diciembre. y el Decreto 2853/1964,
de 8 de septiembre, que la' desarrQlló. Asimismo, se prevé en
dicho Decreto. artículo 12, la posibilidad de concesión de otros
beneficios: acceso prioritario al crédito oficiar; tramitación pre
:Serente de los· proyectos de investigación y desarrollo tecnológi
CQ&; beneficios por' localización en cuanto su ubicación coincida.
en zona territorial que, los tenga concedidos y no le hubieran
sido otorgados 'Por otras disposiciones del citado Decreto 677/1974
Y apoyo fiscal a la inversión regulada por Decreto-ley 12/1913.

«Vict-orio Luzuriaga, S. A .. solicita, acogerse a los 'beneficios
otorgados por el citado Decreto 677/1974 en base a lo dispuesto
en su artículo séptimo, para llevar a cabo el siguiente plan
de expansión industrial autorizado por este Ministerio.

- Reestructuración, modernización y ampliación de la ins
talación de TafaJla (Navarra) dedicada a fundición de
hierro,

Satisfaciendo el programa presentado por ..Victoria Luzutia~
ga., S. A. ... las condiciones exigidas por el artículo octavo del
Decreto 677/1974, y siendo sus objetivos acordes con los señala
dos para el sector €:t;l el artícufo' sexto de dicho Decreto, pro
cede r:esolver la soliCItud presentada al objeto de que "Victorio
L~zunaga; S. A ...... pueda disfrutar de los beneficios compren
dldos en los articulas once y doce del citado Decreto.

En su virtud, y a prdpuesta de la Dirección General de In
dustrias Siderometalúrgicas y Navales este Minis-terio ha teni·
do a bien disponer: . , .

Primero.-Se declara a «Victoria Luzuriaga, S. A. .. , incluída
den~ro der sector ~abncante de partes, piezas y equipos para
vehlCulos automÓViles declarado de .interés preferente.. por
Dec:ret~ 677/1974, de ~. de fe,brero, siéndole por consiguiente de
aplIcaCión los benefIcIOS establecidos en el articulo once de
diCho Decreto.

Segundo.-Por lo que se refiere a 10& beneficios estab'ecidos
en. el a;rtículo 1? del citado Decreto 677/1974, de 28 de febrero.
"VIctOrIO Luzunaga, S. A .... debera solicitarlos en alanto le
s~~n de ap~icación en la forma prevista en la vigente legisla
ClOn espeCIfica sobre los mismos.

Tercero:-::-Esta ~eclaración se entenderá aplicable al plan
d~ expanslOnaprooado por la Dirección General de Industrias
Slderome.talúrgicas y Navales en 10 de julio de 1974, que deberá
estar ~tltlmado s·ntes de finalizar" el primer semestre de 1971~

,
15637 ORDEN de 31 de julio de 1974 por la que se incluye

a «lnterforja, S. A.". en el sector de fabricación de
partes, piezas y equipos para vehículos automóviles,
dedarado de ",intl?rés preferente.. por el Decreto
677/1974.

lImo. Sr.: El Decreto 677/1.974, de 28 de febrero. declaró de
«interés preferente.. al sector fabricante de partes, piezas y
equipos para vehículos automóviles, al amparo de lo estable
cido en la Ley 152/1963, de 2 de diciemore, y en el Decreto
2853/1964, de 8 de septiembre. que la desarrolla. Asimismo, se
prevé en dicho Decreto, artículo doce, la posibilidad de con
cesión de otros beneficios: Acceso prioritario al crédito oficial;
tramitación preferente de 105 proyectos de investigación y des
arrollo tecnológicos; beneficio por localización, en cuanto su
ubicación en zona territorial que los tenga concedidos y no le
hubieran sido otorgados por otras disposiciones del citádo De·
creta 677/1974, y apoyo fiscal a la inversión regulado por De.
creta· ley 1211913,

SANTOS BLANCO

Ilmo. Sr. Direc,or general de Industrias Siderometalúrgicas y
Navales.

. ' Cuarto.-La efectividad de los beneficios otergados se supe
dita al·· cumplimiento de las condiciones señaladas· en la autori
zación para llevar a cabo el plan de expansión y las generales
fijadas en el Decreto 677/197'1, de 28 de febrero.

Lo que comunico a V. 1, para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos anos.
Madrid, 3D de Julio de 1974.

SANTOS BLANCO

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Siderometalurgkas
y Navales.

15636 ORDEN de 31 de julio de 1974 por la que se incluye
a «La Farga Casanova, S. A .... en el sector de fa
bricación de partes. piezas y equipos automóviles,
declarado de ..interés preferente. por el Decreto
677/1974.

El Decreto 67711974, de 28 de febrero, declaró de .interés
preferente.. el sector fabricante de partes, piezas y equipos para
vehículos automóviles, al amparo de lo establecido _en la Ley
152/1963. de 2 de diciembre, y el Decreto 2853/1964, 'de 8 de sep
tiembre, que la desarrolla. Asimismo, se prevé en dicho De~

creta, articulo doce, la posibilidad de concesión de estos be
neficios: Acceso prioritario al crédito oficial; tramitación
preferente de 108 proyectos de investigación y desarrollo tec
nológicos; beneficiospór localización. en cuanto su ubicación

~. coincida en zona territorial que los t.enga concedidos y no le
hul1leran sido otorgados por otras disposiciones del citado De
creto 677/1974, y apoyo fiscal a la inversión regulado por De
creto-ley 12/1973.

..La Farga Casanova, S. A .• solicita acogerse a los beneficios
otorgados por el citado Decreto 677/1974, y siendo sus objetivos
acordes con los señalados para el sector en el artículo sexto de
dicRo Decreto, prOCede resolver la solicitud presentada al ob
jeto de que ..La Parga Casanova, S. A,,, pueda disfrutar de la
totalidad de los beneficios .comprendidos en los artículQs once
y doce del Decreto mencionado, salvo los ele localización, apar
tado el del artículo doce del Decreto 677/1974, de 28 de febrero.
solicitadcs para la ampliación de la factoría de Reinasa, que
no pueden ser considerados en razon de que no los tiene de
clamdos dicha zona

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de Indus
trias Siderometalúrgicas y Navales, este Ministerio ha tenido
a bien disponer:

Primero. Se declara a ..La Farga Casanova,. S. A ... incluida
dentro del sector fabricante de partes, piezas y equipos para
vehículos automóviles declarado de ..interés preferente.. por
Decreto 677í1974, de 28 de febrero, siéndole por consiguiente de
aplicación los beneficios establecidos en el artículo once de dicho
Decreto.

Segundo. Por lo qUe se refiere a los beneficios establecidos
. en el artículo' doce del Decreto 677/1974, de 28 de febrero, ..La

Farga Casanova, S. A... deberá solicitarlos en cuanto les sea
de aplicación, en la forma prevista en la vigente legislación

. especifica sobre los mismos.
Te;rcero. Esta declaración se entenderá 'aplicable a los planes

de expansión aprobados por la Dirección General de Industrias
Siderometalúrgicas y Navales en 31 de julio- de 1974, que deberán
estar finalizap.osen el plazo de tres años a partir de la
publicación de la . presente Orden en el' «Boletüi Oficial del
Estado",.

Cuarto. La efectividad de los'beneficios otorgados se supedita
al cumplimiento de las eop.diciones señaladas en la autoriz~

ción para llevar a cabo et plan de expansión y las generales
fijadas en el Decreto ~77/1974, de 28 de febrero.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 31 de julio de 1974.

ORDEN de 30 de. julio de 1974 por la que se in~luye
a "Vtetorio Luzufiaga. S. A .•• en el sector de fabri
'caclón de partes. piezas y equipos para vehículos
automóv,iles, declarado de ..in,terés preferente. por
81 Decreto 67711974.
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Decreto, procede I1:lsolver la solicitud presentada, al obi.sto de
que ..Fábrica Española Magnetos, S. A.». (FEMSA). pueda dis
frutar de la totalidad d~ los beneficios comprendidos en los
artículos .pnce y joce del citado Decreto.

En su virtud y a propuesta de la Dirección General de In~
dustrlas Sideromeíawrgicas ir Navales, este Ministerio ha teni-
do a bien disponer: •

Primero.-Se declara a "Fábrica Española Magnetos, S. A..
(FEí',lSA), incluida dentro del sector fabricante de partes, pie
zas y equipos para vehículos automóviles, declarado de "interés
preferente .. por Decr~to 677/1974. de 28 de febrero. siéndole por
consiguiente de aplicación los beneficios estab'ecidos e:p el ar
ticulo once de dfcho Decreto.

Segundo.-Por lo que se refiere a los beneficios establecidos
en el artículo 12 gel citado Decroto 677/1974, de 28 de febrero,
"Fábrka Española Magnetos, S. A.. (FEMSA), deberá solicitar
los en ,.cuanto le sean de aplicación en la forma prevista en ,la
vigente :egislación especfíaa 'sobr,e los mismos.

Tercero -Esta declaración se entenderá aplicable a los planes
de expansión aprobados por la Dirección General de Industrias
SiderometalÚIgicas y Navales de 10 de julio de 1974, que debe
rán estar finalizados en el plazo de tres años a partir de la
publicación de la presente Orden ministerial en el ..Boletín' Ofi-
cial del Estado... -

Cuarto.-La efectividad de los beneficios otorgados se supedi..,.
ta al cumplimiento de las condiciones &eñaladas en la tmtoriza.
cjón para llevar a cabo el plan de expansión y las generales
fijadas en el Decreto 677/1974, de 28 de febrero •

Lo que comunico a. V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de julio de 1974.'
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